
JEFFERSON SANTIAGO

BARRETO LINARES.

Persona eficiente, responsable,

disciplinadot con habilidad para el

desarrollo de relaciones perso nales,

trabajo bajo presión y cumplimento

de objetivos.

CONTACTO

Celular: 3005585219

Correo: santiagobarreto43T@gmail.com

Fecha de nacimiento: 2 de julio de 1998

Licencia de conducción: Categoría Cl

EDUCACIóN

Sena regional distrito capita!-
centro de tecnologías de
transporte.
Tecnó1o go fVlantenimiento Mecatrónico
De Automotores

Estudios Secundarios:
fnstituto Psicopedagógico Juan Pablo 11

Estudios Primarios
Instituto Psicopedagógico Juan Pablo li
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1.1 Líneadetinventario: H llr"."-tt{O I §*no I Y Sedur t9
1,2 Actividad: Vehículo Transportador de Alimentos

l.3Direccióndondeserealizalainspeccíón: ('rr,, qq LII l6 ll
1.5 Localidad: Arbtz< VfC- t.6uPz

q r.r'i.' C$'^^ Ps§+ele. r
l.BNombredel propietariodel vehfculo: 

-1c'tt\óycn L'{, leW' epnóa r tLo tuléfono,

l.gTipodedocumento: c.c.Ec.e.flnm.Ü 1.13Número: 4 4tht2?' 1.11 Email:

1.12 Dirección de Notificación:

l.l3Nombrederconductor, ( )j Co, ftndrcl I aCHe C- ft/o 1.14 Teléfono;

1.15 Tipo de documento; c.c fl-c.g.D q?7ó (teO t 1.16 Número:

l.lTNombredelprop¡etar¡odelproducto: fm QrpJ a l' 1 t n. C lA- flCt b 1.18 Teléfono:

1.19 T¡po de documento: c.c.fl c.e[ Nrrf] 1.22 Número: ' il I f 1.20 Email

1.21 Tipodevehfculo:CamiénICamionetaf$Tracto-camiónIRemolque[ Trailerf]Otro [Cual:
L.22lipodecarrocería:Cabinadof, vanf] Furgónf] Capacetef] Botellerof]SRSfl Tanque!OtraffiCual: /an¡ I
1.23 Modelo:') Ol 1 | 1.24 Marca: f}| -M I t.zs cotor' ' t, I c{y? Cr" I r.zo et..r, TSX 17 5
1,27 Slstema de refrigeración: Sl f] NO fl (

1.28 Horarioy día defuncionam¡ento:l),\* ,1n Ac, B 0*- $lt f.29 Número de trabajadores:

r.so¡poaeal¡mentoquetransporta:F...v.,c-,J 6r.- rc.S - Ur§€l-e5, CorCcf'lJrqc)c/
l.3lTipodemater¡aspr¡masquetransporta: ( e* t VlC l/^ nq d (J ,

FECHA DE LA
úrnu¡

INSPECOóN

Favorable 8
% De cumplimiento de la

última inspección {,)1fuFavorable con
requerim¡ento, E

Desfavorable t]

Asociada a peticiones quejas Dy reclamos

Evento de ínterés en salud priblica n Solicitud de práctica de pruebas/
Procesos sancionatorios admin I I

Marque con una X cuando el establecimiento cumple la totalidad de los requisitos descritos en
tel instructivo para el aspecto a evaluar

Marque con una X cuando el establecimiento cumple la parcialmente de los requisitos descritos
en el instructivo para el aspecto a evaluar

Marque con una X cuando el establecimiento no cumple con nlnguno de los requisitos descritos
en el instructivo para el aspecto a evaluar

con una X cuando la casilla 'C" cuando el incumplimiento del aspecto a Verificar afecte
la inocuidad de los alimentos y deba aplícar Medidas Sanitarias de Seguridad que impida que el
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Solicitud del interesado

Aceptable con Requerimiento

establscimlenlq conñf úe_ejerclendo sus laboles _



1.1 D¡seño san¡tarlo del vehfculo
(Decreto 561 del 1984, Art. 98.
Decreto 2278/t982 Aft. 365,367,
368, 369 y 373. Decreto 616 de
2006 Art. 57, Art. 58 y Art. 59,
Núm. 5 y 9. Resol. 2505/2004.
Art.4)

La califieción del b¡oque corresponde al 12% del total del acta

2.1 Condlclones de los utenslllos
(Decreto 561 de 1984 Art. 98.

' Decreto 227811982 Añ.366 y
368.
Resolución 2505 de 2004 Art.4.
Resol. 267412013. Art. 29, Núm.
1y 5. Art.9, Núm. 1, 2.
Resoluc¡ones 683, 4!42 y 4L43
de 2OL2;834 y 835 de 2013.)

La cal¡ficac¡ón del bloque corresponde al 12% del total del acta

3.1 Estado de salud
(Resol.267412013. Aft. 11, Nrim.
5. Art, 14, Núm, 12,)

3,2 Reconoclmlento médlco
(Resolución 2674 de 2OL3,
Artfculo 11, Numeral 1,2,3, 4l

3.3 Práctlcas hlglénlcas .

(Resoluclón 267 4 /2013, Artlculo
14-Numer¿les 7, 7, 3, 4, 5, 6, 7,
8,9, 10, 11, 13 y 14. Artículo 36.
Artículo 35, Numeral 5 y 7.)
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3.4 Educación y capacitación
(Resol ución 267 4 / 2013, Artícu los
12 y 13. Artículo 35.)

cALtFtcActÓN DEL BLOQUE 13, La califiGc¡ón del bloque corresponde al 36% del totál del acta

4,1 Llmpleza del vehfculo
(Resolución 267 4 / 2013. Art. 29,
Núm.4 y 5.)

Le cal¡ñcac¡ón del bloque corresponde al 15% del total del acta

5.1 Condlciones de conservaclón del
producto
(Decreto 227 I / tgB2 Aft . 368,
369,373. Decreto 561 de 1984,
Art,89,97,98, 99.
Resol.257412013. Art. 29, Núm.
6, 7, A. Art. 30, Parágrafo 1 y 2.)

Empaque, rotulado y v¡da ¡¡tll
(Decreto 561 de 1984, Art. 73.
Decreto 5109 de 2005.
Resol. 267412013. Art. 19,
Numeral 2. Art.29, Núm. 1.)

La califieción del bloque corresponde al 25% del total del ácta
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SIN BICHOS FUMIGACIONES S.A.
NrT. 800.o39.210-3

BOGOTÁ D.C.
cl 40 s 47 A-38

CERTIFICA QUE:

Se ha prestado el servicio de fumigación

CONTROL DE INSECTOS:
se emplearon insecticidas piretroides correspondientes a la
categoría toxicológica III, por los sistemas de aspersión.

BOGOTA D.C.
cl40 s 47 A-38

PRODUCTO
SOLFAC 50 EC

En las instalaciones de cl40s47A-38 al vehículo de placa Tsx 72s
Con la orden de fumigación: 601933

El trabajo se realizó el día 30 de Agosto del 2O22 hasta el 30 de Noviembre de
2022, a la orden de OSCAR ANDRES LACHE LACHE.

SIN BICHOS FUMIGACIONES. Está autorizada como empresa aplicadora de
plaguicidas por la Secretaría Distrital de Salud de Cundinamarca según consta en
la Autorizaciún Sanitaria N" 017 del 27 de Agosto de }OLS que otorga Concepto
Sanitario Favorable. De igual forrna, Sin Bichos fumigaciones. Está registrada como
aplicadora de plaguicidas en productos vegetales almacenados mediante
Resolución N"1560 del oL de funio de 1.995 expedida por al ICA.

|efe de departamento Servicios Fumigación
Asesor Técnico y comercial

BOGOTÁ D.C.
cl 40 s 47 A-38
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,
CONTRALORIA
GENERAL DE LA RÉPÚBLICA

INTERVENCIÓN ruDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 22 de

febrero de 2023, a las 17:07:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aqul rogisuados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolució n220 delS de octubre de 2004, la finna meciánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

LA CONTRALORfE »NTTGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

Tipo Documento Cédula de Cíudadanía
No. ldentificación 1012454376
Códiqo de Verificación 1 A 1 245437 623022217 07 36

IID LOZANO PUENTES

ñ^.^-I. I¡mD



CERTIFICADO DE.ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINAR¡O
No.217171892

ffi
WEB

17:07:05

Hoja 1 de 01

Bogotá DG, 22 de febrero del 2023

La PROCUMDURIA GENERAL DE LA NACIÓN certif¡ca que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(§lRl), el(la) seño(a) JEFFERSON SANTIAGO BARRETO LINARES ldentificado(a) con Cédula de ciudadanfa número 1012454376:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHAB¡LIDADE§ VIGENTES

ADVERTENCUA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.

Cuando sÉ trate de nombramientq o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de anteced.entes, se certificarán todas la$

anotaciones que liguren en el registro. (Artlculo 238 Ley 1952 de 2019)

El certificado de antec€dentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
de investldura y de las condenas proferidas contrá servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

de la acción de repetición o llamamlento on garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
eslablezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al regisLro de antecedentes solamente los reportes que hagan las auioridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en lá página web: httpr/www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

A§-ñ§§§*\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe Divislón de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENCÉN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S}. SOLO E§ VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIOUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICAOO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAs.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Llnea gratuita 01 800091 031 5; quejas@procrraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.G.

rffi, L"-HC 
rvrrr rr§Lsr I\J uL ryuuv.uuü 
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cct&A
Asesoria - lngenierÍa

Aseg. de la cal¡dad (BPM - HACCP)

Programa de saneam¡ento básico

taboratorio de anál¡sis de alimentos
Curso en man¡pulación de alimentos

Registros y trámites

INFORME DE CAPACITACION

EN MANEJO HIGIENICO DE ALIMENTOS

Con la presente certifico que et ""iio, JEFFERSON SANTTAGO
BARRETO tT IARES Con cedula de ciudadanía # 1 .012.454.376
asisfio a la capacitación en el manejo higiénico de alimenfos /os días 19
y 20 de Septiembre de 2022; durante 10 horas, y se trataron los
siguientes femas;

Higiene alimentaria.
Contaminación de los alimentos.
Enfermedades de transmisión alimentaria.
Conservación y almacenamiento de los alimentos.
Limpieza e higiene.
Sistema de autocontrol APPCC y normativa.
Ley de lnformación Alimentaria (Alérgenos)

La presente certificación se expide en Bogotá el 20 de Septiembre

2022

ROSMERY CHIVIRIS
ING. DE ALIMENTOS

Atentamente,

4-d&

c



c
ccl&A

NOMBRES: JEFFERSON SANTIAGO ASESOT¡A - INgENiETIA

APELLIDOS: BARRETO LINARES

c.c 1.012.454.376

vrG ENCIA: 20 I 09 I 2022 -20 I 09 I 2023

ESTE CARNET ES PERSONAL E

INTRANSFERIBLE Y ACREDITA AL PORTADOR

COMO PERSONA APTA PARA EJERCER SU

ACTIVIDAD COMO MANIPULADOR(A) DE

CCI&A
Asesor¡a - lngonierfa

ALIMENTOS.
Aseg. de la calidad (BP¡, - HACCP)

Programa de saneamlento báslco

Laborator¡o de anál¡sis de allmentos
curso en manipulación de

Registros v trámites


